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SUSCR1C10N PARA LA
CAPITAL...................

Por un año. ..80 
Por seis meses. 42 
Por tres id. ..24 

,Por un mes. , 9

Se suscribe á este periódico que sale los Martes. Jueves, Viernes y Do
mingos, en la Imprenta de CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente 
al parador del Dorao, También se hacen toda clase impresiones con la 
mayor equidad v economía,

Por un año. . 84 \ 
Por seis meses 451 
Por tres id. . 25 
Por un mes . 10

PARA FUERA DELA 
CAPITAL

PARTE OFICIAL.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular núm. 24-í.
En la Gaceta de Madrid de 31 de 

Octubre próximo pasado se halla inserto 
el Real decreto siguiente:

Habiendo fallecido D. Clemente Li
nares, Diputado á Cortes por el distrito 
de Medina de Pomar, provincia de Bur
gos, Vengo en mandar que se proceda 
á nueva elección en dicho distrito, con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1816

6.0, DISTRITO

1.a Sección.—Cabeza.

y su adicional de 16 de Febiero de 1849.
Dado en Palacio á veintiséis de Oc

tubre de mil ochocientos cincuenta y 
nueve. Está rubricado de la Real mano. 
=E1 Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera

En su virtud y de conformidad con 
lo que dispone el art. 20 de la ley de 
16 de Febrero de 1849, he acordado 
señalar los dias 3 y 4 de Diciembre 
próximo para la celebración de la elec
ción que se manda verificar, debiendo 
observarse en ella los trámites y for
malidades que prescribe la ley electo
ral de 18 de Marzo de 1845, con cuyo 
motivo seinserla á continuación [aparte 
que especialmente hace refrenda al 
acto de que se trata, así como una re
lación de los pueblos por secciones en 
que está dividido el distrito, para cono
cimiento de los dcclorjis, Burgos 7 de 
Noviembre de 1859.—Francisco de 
Otazu.

ELECTORAL.

—MEDINA DE POMAR.

Relación de los pueblos de que se compone esta Sección.

Distritos municipales. Pueblos que comprenden.

Medina de Pomar y sus granjas
Berberana ............. Valpuesla.
Redoso..
Villaescusa del Butrón ........... Huidobro.

Angosto.

¡
Barriosuso 
Pajares.
Ba mielo.

Betarres.

Cespedes.

Críales.

La Aldea de Busto.

 Lechedo.

La Riva.

Quinlanilla de los Adrianos. 
Recuenco.

Salinas de Rosio.

Sanlurde.

San Martin de Mancebo.
Víllanueva de la Lastra. 

i-Villarias.Villalomil.

Aforados de Moneo 

Aforados de Moneo 

Junta de la Cerca 

t

 Junta de Oleo 

Tunta de Puentedey 

Junta de Rio de Losa 

Junta de San Martin. 

Junta delraslaloma. 

Í
Bañuelos.
Bastillo de Villarrea.
Moneo.
Villaran.

¿Momediano.

1
 Páreselas.
Villalacre.
Villavenlin.

Í
Bobeda de la Rivera.
La Cerca.
Quintana-macé.
Rosio..

Rosales.

Torres.-

Villamayor de Losa.

Villamor.

Víllanueva Rosales.
Villahule.Villota.

Varó.
Gabanes de Oteo 

f Calzada.
¡ Castresana.
■ Caslriciones.
i Gubanles.
1 Lastras de la Torre.
ILa Miga.
,Na\agos.

(
Oleo.
Peré
Ouincoces de Yuso.
Quineoces de Suso.
Robledo de Losa.
Vescolides.
Villafria de Losa.
Villavasi!.

( Brizuela.
\ Puentedey.
' Quinlanabalvo.

Í
Quinlanilla la Ojada. 
Rio Losa.
S Llórenle de Losa.
S. Pantaíeon de Losa.
Villaluenga.
Aostri ó Austri.
Fresno de Losa.
Llorengos.
Ozalla.

- Mambliga.
S. Martin de Losa.
Val cor la.
Villambrús.

'Villano.
ifiastrobarlo.

Í
 Colina.
Cubillos de Losa. .
Lastras de las lleras.
Muga.

ÍTabliega.
I Las Heras.
\ Valmayor.
| Villatorás



Junia de Villa]va de Losa....

Jurisdicción de San Zadornil 

Cubillos de Rojo
Sargentos d la Lora

Valle de Valdevezana

Valle de Zamanzas .

Merindad de Cuesla-Urria.. ........

Alfoz de Sania Gadea 

Merindad de Castilla la vieja 

Merindad de Soloscueva 

, Barriga.
Lastras de la Teza.

¡M ijala.
Murita.
Teza.

¡Villacian.
IVillalba de Losa.
Víllola.
Zabulla ó Zabala.
Arroyo de San Zadornil.
Villafria de San Zadornil.
ban Zadornil.

San Midan de S.Zadornil.

Argomedo.
I Castri lio de Lezana,
1 Herbosa.
iMónlólo.
louiiilana-enlelo.
<ítiaño.
jSan Vicente de Villamezan.
/San librian. '
f Viilabascones de Bezana.
I Virtus.

!
 Allanes.
Buscones de Zamanzas.
Barrio la Cuesta.
Callejones.

I ItoDi euo de Zamanzas.
l'Viíláiiueva Rampálay.
\Almaudres y su Barrio de S. Cristóbal
/Aél,

Ai rayuelo,
Bahillo.
Casares.
bstremiana.

¡
Hierro.
Lechedp.
LidS Uuinlanillas.
¡Mijaiigos.

áoiuenles.

Pa,a la Cuesta.

Prauo la Mata,

Palazuelos en Cuesta Urria

Quintana la Cuesta.

Quintana entre peñas.

Quinlanilla Montecabezas.

lüvamarlin.

Santa Caluma de Cuesta Urria.

Trespaderne.

Tartalles de Cilla.

Urrié.
Villamagrin.Valdelacuesla.
Valmayor de Cuesta Urria.
Villanueya del Grillo.
Villapaníllo.

/Arija.
Higon.
Quinlanilla de Santa Gadea.
Santa Gadea.

2.a Sección.=Ca6e^íz.=VíLLARCAYO.
Merindad de Valdeporres 

• Relación de los pueblos de qué se compone esta Sección.

Villarcayo.
Espinosa de los Monteros y sus barrios.

Agüera.

I
 Baranda.
Barcena de Pienza.
Barcenillas del Rivero. 
Bercedo.

Cueslahedo.

Edesa 
Gayangos 
Loma de Montija.

Monlecillo.  
mennuauuc iuuuuj<i..í(................ .  > Nocedo.\Quintanahedo.

Quinlanilla de Pienza, 
Quinlanilla Sopeña. 
Reviha de Pienza, 
Rivero.
San Pelayo. 
Vi asante. 
Vil asorda.

I Vi álázara.

I'

Merindad de Valdivielso 

I Abadia de Rueda.
Andino.
Andinillo.
Cigüenza.
Campo.
Casillas
Escanduso

¡
Escalio.
Fresnedo.
Incini lias.

Loza res.

Miñón.

Mozares.

Ocina.

Orna.

Oíedo

Quintana de Rueda.

Quinlanilla Socigüenza.

Remolino.

Robredo.
Santa Cruz de Andino.Salazar.Tormo..
Tubilla.
Villalain.
Visjueces.
Vilíacomparada de Rueda.
Villacanes.

¡ Villanueva la Blanca.
Villamezan.

Ahedo de Linares.
Barcenillas de Cerezo y Cerezo.
Bedon.
Utrera.

I Cogullas.
I Cueva de Soloscueva.
ICornejo.
lEnlrambos-rios.
■ Herrera de la Sonsierra.
ILa Parto de Soloscueva.
«Linares de Soloscueva.
Nela.

yOrnill alastra.
(Ornilla Yuso.
lOrnilla la Torre.
¡Pereda.
IQuisicedo.
jOuintanilla Valdebodres.
■Quinlanilla Soloscueva.
iQuinlanilía del Revollar.
I Él Revollar.

Redondo.
Sobrepeña.
VillabasconesdeSotoscueva
Villamarlinde Soloscueva.
Vallejo.

| Ahedo de las Pueblas.
/Busnela.
í Bosanle.
ICidad de Ebro.
«Leva.
/Pedroso.
\ Robredo de las Pueblas.
i Rozas.
iSanlelices.
I San Martin de las Ollas.
i San Martin de Porres.
[Villa ves
El A!miñe.

I
Ahedo del Butrón.
Arroyo.Condado.

I
Dobro.
Escobados de Abajo.

Escobados de Arriba.

Hoz.
Huéspeda.Herrera de Valdivielso.Madrid de las Caderechas

(
Puente Arenas.
Panizares.

Población de Valdivielso.

Porquera del Butrón.

Quecedo.
Quintana de Valdivielso.Quinlanilla y Colina.Santa Olalla de Valbivielso
Tallóles
Toba de Valdivi '1"'.
Tubilleja.



Sigue la Meripdad de Valdi vielso .

Pesadas de Burgos.

Alfoz de Brida.

Valle de Hoz de Arroba

/Tudanca.
1 Vdldenoceda.
) Valdehermosa. 
kVillalla.

C Moradillo del Castillo.
1 Barrio de Bricia.
I Bricia.
\Campino.
Cilleruelo de Bricia.

v Linares de Bricia.
'Lomas de Yillamediana.
¡Montejo de Bricia.
/Presillas de Bricia.
I Valderias.
[ 'Villauueva Carrales.
\ Villamedíana de Lomas.

Aruedo.
Celada.
Arreba.

i Bezana.
Cilleruelo do Bezana.

i Crespos.
iPerros.
Uloz de Arreba
Landrabes.

( Munida de Hoz de Arreba.
¡Población de Arreba. 
iPradilla de Hoz de Arreba.
IQuintanilla.
I San Román.

Torres de Abajo.
\Torres de Arriba.
.Vallejo.
Yillamediana Hoz de Arreba.

Valle de Valdevezana,...................... . Sencillo.
Arges. 
Consortes.

Valle de Manzanedo

Qrbaneja del Castillo 
Hocos.

Valle de Tobalina

Cueva de Manzanedo. 
Humareza.

/ Moduvar del Valle de Manzanedo.
I Manzanedo.
I Manzanedillo.
IPeñalba de Valle de Manzanedo. 
utioseco.
VCasabal
¡Congosto. 
¡Lechosa.
I Retuerta.
/ Robredo.
I San Cristóbal.
'Valeria ó Líela.
San Martin y Quinlanilla del Rojo.
San Miguel de Cornezuelo. 
Villasopliz.
Turzo.

Barcina del Barco. 
/Barredo.
/ Cadiñanos. .

Cebolleros.
Cormenzana.
Cueva.
Edeso.
Gabanes.
Garoña.

1
 Herían.
Imana.
Leciuana de Tovalina.
La Orden.La Prada.

Las Viadas.

Lomana.
Lozares de Tobalina.Montejo de San Miguel.
Mijaralengua.
Montejo de Cevas.
Orbañanos.
Pazayuelo.
Pajares.
Pangusion..
Pedresa de Tobalina.
Plagare.
Quintana Martin Galindez.
Quintana Maria.
Ranedo.
Revilla de Herran.

i Rufrancos.
'.San Martin de Don.
Santa Maria de Garoña.

Sigue el Valle de Tobalina

I

Valles de Mena y Tudela

I
Sanlocildes.
Santotis.
Tobalinilla.
Valugera.

Villa vedeo.
Villaescusa de Tobalina.Viriles.Ayega.
Angulo.
Anzo.
Arceo.
Barcena.
Barrasa.
Berron.
Borledo.
Burceña
Cadagua.
Campillo de Mena.
Canicgo.
Carrasquedo.
Ciella
Cilleza
Círion

f Concejero.
< Cobhies.

Edil Lo.
Enlambas aguas. 
Gijana 
Hoz de Mena. 
Irus.
Leciñana de Mena. 
¡Lez.ma de Mena.
Llano de Mena, 

hlallrana. 
IMallrañilias. 
hledianas. 
IMenamayor. 
'Nava de Ordunte 
¡Opio.
Ordejonde Ordunte.
Ornes. - 
Parlearroyo. 
Presilla de Mena. 
Rio en Mena.
Rivola de Ordunte. 
Santa Cruz ue Mena. 
Sanlecilla.
Sienes. 
Sopeñano. 
Taráaco.
üngo,
übilla.

Wallejo.
Vallejuelo.
Ventalles y Novales.
Viergol,
Vigo.
Villan'ueva de Mena.
Villasana de Mena.
Vi vaneo.
Monliano de Mena.
Arríela.
Barrandulez.
Lorcio.
Monliano de Tudela.
S/M." de Llano de Tudela.
Sanliago de Tudela.
Santoloja.
Valluerca.

Burgos 7 de Noviembre de 1859.—Francisco de Olazu.

LEY ELECTORAL.

TITUTO V.
Del modo de hacer las elecciones.

Art. 36. Luego que se publique esta 
ley dividirá el Gobierno las provincias 
en tantos distritos electorales cuantos son 
los Diputados que corresponden á cada 
una, y designará los pueblos que han de 
ser cabezas de distrito.

Una vez publicadas por el Gobierno 
esta división y designación, no podrán 
variarse en lodo ni en parte sino en 
virtud de una ley.

Art. 37. La elección se hará exclusi 
vamenle en un solo local y en la cabeza 
del distrito fuera de los casos previstos

en el articulo que sigue.
Art. 38. Cuando los electores d< 

un distrito pasen de seiscientos y cuan 
do excediendo ó no de este número r.< 
puedan fácilmente ir á volar á la cabez; 
del distrito, se dividirá este en las se« • 
clones que fuere necesario, procuranm 
rtue cada una conste de doscientos elec
tores á lo menos.

La división de los distritos en seccio 
nes y la designación de los pueblos 
cuarteles que han de ser cabezas desee 
cion se liaran por el Gefe politice, y s. 
rán rectificadas y aprobadas por el G‘- 
bienio, sin cuya autorización no podrí , 
variarse en lodo ni en parte en adelanl.

Art. 39. El Gefe político designar 
los edificios ó locales adonde han c 
concurrir á votar los electores en la 
cabezas de sección ó de distrito.



Ari. 40. Lá división de secciones y 
la designación de sus respectivas cabe
zas y de los edificios ó locales de que 
habla el articulo anterior, se publicarán 
en todos los pueblos de cada distrito 
cinco dias antes del señalado para co
menzar las elecciones.

Art. 41. -El primer día de eleccio
nes se reunirán los electores á las ocho 
de la mañana en el sitio prefijado, pre
sididos por el Alcalde de la cabeza de 
sección ó de distrito, ó por quien haga 
sus vepes, 1 •

Art 42. Acto continuo se asociarán 
al Alcalde, teniente ó'regidor que presi
da, en calidad de Secretarios escruta
dores interinos, cuatro electores, que 
serán los dos mas ancianos y los dos 
mas jóvenes de entre los presentes.

En caso de duda acerca de la edad, 
decidirá el presidente.

Art. 43. Formada asi la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente,

Cada elector entregará al presidente 
una papeleta, que podrá llevar escrita ó 
escribir en el acto, en la cual se de
signarán dos electores para secretarios 
escrutadores. El presidente depositara 
la papeleta en la urna á presencia del 
mismo elector, cuyo nombre y domicilio 
se anotaran en una lista numerada.

Esta votación no podra cerrarse has
ta las doce del (lia sino en el unico caso 
de haber dado su voto lodos los electo
res de la sección ó distrito.

Art. 44. Cerrada la votación, hará 
la mesa interina el escrutinio-leyendo el 
presidente en alta voz las papeletas, y 
confrontando los secretarios escrutado
res el número de ellas con el de los vo
lantes anotados en la lista numerada.

Cuando respecto del contenido de al
guna o algunas papeletas ocurriere du 
da á un elector, este tendrá derecho á 
que se le muestren para verificar por sí 
mismo la exactitud déla lectura

Concluido el escrutinio quedarán 
nombrados secretarios escrutadores los 
cuatro electores que estando presentes 

■en aquel acto hayan reunido á su favor 
ma\ or número de votos.

Estos secretarlos con el alcalde, te
niente ó regidor presidente constituirán 
deiinilivamenle la mesa.

Art. 45 Si por resultado del excru- 
linio no saliese elegido el número sufi
ciente de 'secretarios escrutadores, el 
presidente y los elegidos nombrarán de 
entre los e’eclores presentes los que fal
len para completar la mesa. En caso de 
empate decidirá la suerte

Art. 46. Aclo continuo, V bajo la 
dirección de la mesa definitivamente 
constituida, comenzará la votación para 
elegir el Diputado, y. esta durara hasta 
las cuatro de la larde, sin que pueda 
cerrarse antes sino en el único caso de 
haber dado su volo lodos los electores 
de la. sección ó distrito.

Art 47. La votación será secreta. 
El presidente entregará una papeleta ru
bricada al elector Este escribirá en ella 
dentro del local y á la vista de la mesa, 
ó hará escribir por otro elector, el nom
bre del candidato á quien dé su volo, y 
devolverá la papeleta doblada al pre
sidente. El presidente déposilará la pa 
pélela doblada en la urna á presencia 
del mismo elector, cuyo nombre y do- 
miciliose.anotarán enuna lista numerada.

Art. 48. Cerrada la votación á las 
cuatro de la tarde, el presi-lente y los 
secretarios excruladores harán el excru 
linio de los votos, leyendo aquel en alta 
voz las papeletas y confrontando los 
otros el número de ellas con el de los 
votantes anotados en dicha lista.

Los secretarios escrutadores verifica
rán la exactitud do la lectura, examinan
do las papeletas y cerciorándose de su 
contenido

Art. 49. Cuando una papeleta con
tenga mas de un nombre, solo valdrá el 
voto dado al que se halle escrito en- pri
mer lugar.

Art. 50. Terminado el escrutinio y 
anunciado el resultado á los electores, 
se quemarán á su presencia todas las 
papeletas.

Art. 51. Aclo continuo se extende
rán dos listas comprensivas de los nom- 

1 tires délos electores que.hayan concur
rido á la votación de Diputado, y del re
sumen de los votos que cada candidato 
haya obtenido. Ambas listas las autori
zarán con sus firmas, certificando de su 
veracidad y exactitud el presidente y los 
secretarios escrutadores.

• El presidente remitirá inmediatamente 
una de las listas por espreso al Gefe 
político, que la hará insertar en cuanto 
la reciba, en el Boletín oficial. La otra 
lista se fijará antes de las ocho de la 
mañana del día siguiente en la parle ex
terior del local donde se celebren las 
elecciones.

Art. 52. Formadas las listas de que 
habla él articulo anterior, el presidente 
y secretarios excruladores extenderán y 
firmarán el acta de la Junta electoral de 
aquel dia,expresando precisamente en 
ella el número total de electores que 
hubiere en el distrito ó sección, el nú
mero de los que hayan lomado parte en 
la elección del Diputado, y el número de 
votos quecada candidato haya obtenido.

Art 53. A las ocho de la mañana 
del referido dia siguiente conlmúará la 
'Olacion del Diputado, y durará hasta 
las cuatro de la larde, sin que pueda 
cerrarse antes sino en el único caso de 
haber dado su voto todos los electores 
de la sección ó distrito.

Art. 54. Cerrada la votación de este 
dia, y hechas en él todas las operaciones 
electorales conforme ¿ lo prescrito para 
el anterior en los artículos 47, 48, 49. 
y 51, el presidente y secretarios excru
ladores extenderán y firmaran el acta 
de la Junta electoral con sugecion á lo 
prevenido en el articulo 52.

Art. 55. Al (lia siguiente de haberse 
concluido la votación, y á la hora de las 
diez de la mañana, el presidente y se
cretarios de cada sección harán el resu
men general de votos, y entenderán y 
firmarán el acía de lodo el resultado, 
expresando el número total de electores 
que hubiere en la sección, y el número 
(le les que hayan lomado parle en la 
elección, y el de los votos que cadacan- 
didalo haya obtenido.
"'-Art, 56. Las listas qué hayan estado 
espueslas al público conforme á lo pres
crito en el articulo 51, y las actas de 
que hablan el 52, 54 y 55, se deposita
ran originales en el archivo del Ayun
tamiento.

De la última de estas actas sacarán, 
dentro del mismo dia de su' formación 
el presidente y secretarios escrutadores 
das copias certificadas, una de las cua
les remitirá aquel inmediatamente al 
presidente de la mesa de la cabeza de! 
distrito ó de la sección donde hubiere 
de celebrarse el escrutinio general. La 
otra acta la entregara el presidente .al 
escrutador que baya obtenido mayor 
número de votós, para que concurra 
Con ella á dicho escrutinio, ó al esciu- 
lador (pie por imposibilidad ó justa ex 
cusa del primero siga á este por su or
den.

En caso de empate entre dos é mas 
escrutadores decidirá la suerte.

Art. 57. A los tres dias de haberse 
hecho la elección del Diputado en las 
secciones se celebrará el escrutinio ge
neral de votos en el pueblo cabeza de 
distrito en una junta compuesta de la 
mesa de la sección de dicho püebloó de 
la mesa de la sección primera si en él 
hubiere mas de una, y de los secretarios 

escrutadores que concurrirán con las 
actas de las demas secciones

El presidente y secretarios escruta
dores de la sección donde se celebre la 
junta, desempeñarán respectivamente 
estos oficios en la misma.

Si por-enfermedad, muerte ü otra 
causa no connumere algún escrutador 
á la juntado escrutinio general, remili* 
rá el presidente de la mesa respectiva 
al de dicha junta la copia del acta que 
debía llevar el escrutador.

Al tiempo de hacerse el escrutinio se 
confrontarán las dos copias de cada acta 
para verificar si están enteramente con
formes.

Art. 58. Hecho el resumen general 
de los votos del distrito por.el escrutinio 
de las actas de las secciones, el presi
dente proclamara Diputado al candidato 
que hubiere obtenido mayoría absoluta 
de votos.

Art. 59. En los distritos electorales 
que no se dividan en secciones, se pro
clamará desde luego Diputado al candi
dato que hubiere obtenido mayoría ab 
soluta de votos en el escrutinio de que 
habla el art. 55

Art 60. Si en el primer escrutinio 
general no resultare ningún candidato 
con mayoría absoluta ,' el presidente 
proclamara los nombres de los’dos que 
hubieren obtenido mayor número de vo
tos para que se proceda entre ellos á la 
segunda elección,

En caso de empale decidirá la suerte.
Art. 61. Esta elección empezará á 

los seis (lias á lo mas de haberse hecho el 
escrutinio general. El Alcalde de la ca
beza del distrito comunicara al efecto 
los avisos correspondientes á los presi
dentes de las secciones.

Estos publicarán en los pueblos com- 
prencidos respectivamente en las suyas 
la segunda elección, y en el dia señala
do se volverán á reunir las juntas elec 
torales con las mismas mesas que en la 
primera elección, haciéndose las ope
raciones correspondientes por el mismo 
orden que en esta

Art. 62. El Presidente y excrulado
res de cada sección, y el presidente y 
vocales de la junta de escrutinio gene 
ral, resolverán cada dia definitivamente 
y á pluralidad de votos cuantas dudas y 
reclamaciones se presenten, expresán 
dolasen el acta, así como las resolucio
nes, motivadas que acerca deeilasacor
daren, yjas protestas que contra estas 
resoluciones se hubieren hecho.

Art 63. La Junta "de escrutinio ge
neral no tendrá facultad para anular 
ninguna acta ni volo; pero consignará 
en la suya, que se extenderá y autoriza
rá por el presidente y secretarios escru
tadores, cuantas reclamaciones, dudas y 
protestas-se presenten sobre nuLdad de 
actas y votos, y ademassu propia opinión 
acerca de estas, reclamaciones, dudas y 
protestas.

Art. 64. El acia original déla Junta 
de escrutinio general se depositará en el 
Archivo del Ayuntamiento de la cabeza 
del distrito; y tres copias de ella, auto 
rizadas por el presidente y secretarios 
excruladores se remitirán ai Gefe polí
tico. Una.de estas copias se depositará 
en el archivo dél Gobierno político, otra 
se. elevará al Gobierno, y la otra ser
virá de credencial en el Congreso al 
Diputado electo.

Art. 65. En las Juntas electorales 
solo puede tratarse de las elecciones, 
Todo lo demas que en ellas se haga será 
nulo y de ningún valor, sin perjuicio de 
procederse judicialmente contra quien 
haya lugar en razón de cualquier esceso 
que se cometiere

Art. 66. Solo los electores, las au
toridades civiles y los auxiliares que el 
presidente estime necesario llevar con
sigo, tendrán entrada en las juntas elec
torales.

Ningún elector, cualquiera que sea 
su clase; podrá presentarse en ellas con 
armas, palo ó bastón. El que lo hiciere 
será expuelsado del local y privado del 
volo activo y pasivo en aquella elección 
sin perjuicio de las demas penas á que 
pueda haber lugar.

Las autoridades podrán usar en di
chas juntas el bastón y demas insignias 
de su ministerio.

Art. 67. Al presidenle de las Juntas 
electorales le loca mantener en ellas el 
orden bajo su mas estrecha responsabi
lidad. A este fin queda revestido por la 
presente ley de toda la autoridad ne
cesaria.

ANUNCIOS OFICIALES.■ - --  .
Contaduría de Hacienda pública de lu 

provincia de Burgos.
El dia 4 del corriente mes se ha dis

puesto por esta Tesorería, se satisfaga á 
a clase pasiva la mensualidad de Octu- 

bre último en los términos siguientes.
Dia 4.

Pensiones remuneratorias. Montes 
píos civiles, Idem militares, Cesantes y 
Jubilados de lodos los Ministerios y Moníe 
pío de Jueces de primera instancia.

Dia 5.
Retirados de Guerra y Marina. 

Dia 7.
Regulares exclaustrados.
Lo que se anuncia al público para 

conocimiento de los interesados —Bur
gos 3 de Noviembre de 1859.—Francisco 
Puente Calderón

En el pueblo de Robredo las Pueblas, 
distrito de Merindad de Valdeporres, 
partido judicial de Villarcayo, se halla 
detenida una vaca, cuyas señas se ex
presan á continuación: y a fin de quei 
el verdadero dueño pueda reclamarla 
del Alcalde, se anuncia en el Boletín 
oficial.

Señas de la vaca.
Pelo castaño, de 5 á 6 años de edad,-------------------------
Se halla vacante, la plaza de cirujano 

de Villamedianilla y Vállejera, distan
tes un cuarto de legua:.su dotación con
siste en 150 fanegas de trigo, pagadas 
en el mes de Setiembre de cada año, ¡ 
casa de baldeplibre de contribución es
coplo la del subsidio. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
uno de los dos pueblos, en el térnunode 
15 dias contados desde-la inserción del 
este anuncio en el Boletín. Villamedia-I 
nilla Noviembre 4 de 1859.—El Alcal-I 
de, Agustín Palacin.

Se vende en la villa de Lerma, silua-l 
da en el caminó Real de Madrid, una! 
casa perteneciente á los herederos del 
D. Luis Esteban de la Colina. La per-1 
sona que desee comprarla puede verse! 
con D. Nicolás de la Colina, en Burgos] 
calle deTenebregosa, núm. 17. 3-1]

En la casa de Tarambana se venden! 
1000 arrobas de hierro de Cañones de] 
fusil, y 12 quintales de metal v cobre! 
lodo en buen uso. Quien quisiera inle-l 
resarse en dicha venta puede tratar »1 
el citado sugelo,

A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta .de CARIÑENA^ 
venden pliegos impresos para lafc 
macion de matriculas, repartos,a® 
llaramicnlos, recibos de talón y f-i 
lados mensuales de fallas.

MOHorr-r» n* x-rw» I

IMPRENTA DE CARIÑENA, I

Una.de
legua:.su

